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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
eu esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

BOBmara
CIRCULAR

En cumplimiento á lo que dis­
pone el art. 37 de la ley Electoral 
para Senadores, de 8 de febrero 
de 1877; he dispuesto, que la Jun­
ta general para nombramiento 
de los mismos compuesta de la 
l^iputación provincial y de los 
Compromisarios elegidos por los 
distritos municipales, se celebre 
el sábado 25 del corriente en el 
local destinado á escuela de pár­
vulos de esta ciudad.

Lo que se hace público en cum­
plimiento de lo que preceptúa la 
citada ley.

Logroño, 23 de abril de 1896.
El Gobernador^ 

Eusebio Salas y Rodríguez.

SECCIÓN jIDDIClAL
du.2:ga(ios de l.‘' instancia.

Lon Albino del Prado y Medina; 
Juez de instrucción de esta ciu­
dad y su partido,

Por el presente hago saber: C}ue 
en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa instruida 
sobre hurto contra BenitoGalilea 
Aragón, vecino de Robres, tengo 
acordado sacar á pública subas­
ta por término de veinte días 
las fincas que ¿í continuación se 
expresan.

Peseta..

1 .’’ Una finca rústica en 
Valtúyal, de un cuartillo: lin­
da N., Lázaro Reinares; S., 
Facundo Reinares; E., Hipóli­
to Barrio, y O., camino: vale. 20

2 .“ Otra en. el Poyal, de 
un cuartillo: linda N., Gui­
llermo Martínez; S., Cecilio 
San Miguel; E., Facundo Ba­
rrio, y O., Pablo Vicente: vale: 20

3 .“ Otraen Santa Ana, de 
un cuartillo: linda N., Facun­
do Reinaros; S., Pablo Vicen­
te; E., Dionisio Moreno, y O., 
Andrés Vicente: vale. ... 10

4 .*^ Otra en el- mismo tér­
mino y punto que llaman Zor- 
queras, de do« celemines: linda 
N., cantera, S., valdío; E., 
Rivella, y O., valdío: vale. . 5

6 .“ Otra en Peñaquillas, de 
tres celemines: linda N.. ba- 
rranquillo; S., Facundo Reina­
res; E., río, y O., Eduardo 
Mendia: vale.............................. 40

6 .“ Otra en la Estebanía, 
de un celemín: linda N., cues­
ta; S., Francisco Reinares; E., 
Martín Sáiz, y O., Cecilio San 
Miguel: vale............................... 25

7 .* Otra en la Raza, de seis 
celemines: linda N., Esteban 
Barrio; S., Antonio Martínez;
E., Juan Martínez, y O., Sil-- 
vestre López: vale..................... 35

8 .“ Otra en Sutello, de dos 
celemines: linda N., pregal; S.,

Esteban Barrio; E., Santiago 
Fernández, y O., Facundo Rei­
nares: vale..................................

9. * Otra en dicho término 
de dos celemines: linda N., 
Juan Martínez; S., p^ernando 
Barrio; E., Gerónimo Fernán­
dez, y O., Braulio Barrio: vale.

10. Otra en la Pregora, de 
un celemín: linda N., camino; 
S., Carlos Barrio; E., Santia­
go Fernández, y O., Geróni­
mo Fernández: vale..................

11. Otra en Latello, de dos 
celemines: linda N., Francisco 
Reinares; S., Juan Martínez; 
E., Cecilia San Miguel, y O., 
Esteban Barrio: vale.

12. Otraen los A idos, de 
un celemín: linda N., Esteban 
Martínez; S., Marcos Barrio; 
E., Pablo Vicente, y O., ca­
mino: vale..................................

13. Otra en el Aido media­
no, de tres celemines: linda N., 
Bernardo Fernández; S., An­
drés Vicente; E,, Pedro Oli- 
ván, y O., Mesías Barrio: vale.

14. Otraen los Menos An­
cho: linda N., Esteban Martí­
nez; S., Gerónimo Fernández; 
E., Leona Fernández, y O., 
pregal: vale................................

16, Otra en Valtúyal, de 
un cuartillo: linda N., Cecilia 
San Miguel; S., Lázaro Reina­
res; E., Hipólito Barrio, y O., 
camino: vale..............................

16. Otra en Llecalaya, de 
un cuartillo: linda N., Facun­
do Reinares; E., Eustasio Fer­
nández; E., Mesías Barrio, y 
O., Cecilio Sáenz: vale..

17. Otra en el Aído Me­
diano, de tres cuartillos: linda 
N., Juan Martínez; S., pregal; 
E., Andrés Vicente, y O.. Fa­
cundo Reinares: vale. .

10

10

25

15

10

10

25

5

20

18. Otra en Llecalaya, de 
tres cuartillos: linda N., Fran­
cisco Reinares; S., Esteban Ba­
rrio; E., Gabino Barrio, y O., 
Eustasio Fernández: vale. . . 5

19. En el Pradal, de tres 
celemines: linda N., Facundo _ 
Reinares; S., Andrés Vicente;
E., Silvestre López, y O., Pa­
blo Vicente: vale....................... 16

20. Otra en las Fuenteci- 
llas, de tres celemines: linda 
N., Nicanora Fernández; S., 
Francisco Reinares; E., Me­
sías Barrio, y O., Gerónimo 
Fernández: vale........................ 10

21. Otra en las Lastras, de 
tres celemines: linda N., prado;
S., cantera; E., pasada, y O., 
barranquillo; vale..................... 16

22. Otraen el Frontal, de
una fanega: linda N., Félix 
Martínez; S., Revilla; E., Dio­
nisio Moreno, y O., Fernando
Barrio: vale................................ 10

23. Otra en Solana carue- 
las, de seis celemines: linda E., 
camino; N., valdío; S., barran­
quillo, y O., barranco: vale. . 6

Habiéndose señalado para la 
subasta el día dieciocho de mayo 
próximo á las once de su maña­
na en la sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que de 
expresadas fincas no aparece ti­
tulación en autos, y que para to­
mar parte en dicha subasta será 
necesario consignar en la mesa 
del Juzgado ó en un estableci­
miento destinado al efecto, pre­
viamente la décima parte del im­
porte de la cantidad que resulta, 
y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par­
tes de la tasación.

Y para su inserción en el Bole­
tín OFICIAL de la provincia, extien-
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do el presente en Arnedo à trece 
de abril de mil ochocientos no­
venta y seis.—Albino del Prado. 
—P. S. O., Lorenzo Ciordia.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de esta ciu­
dad y su partido,
Por el presente edicto hago sa­

ber: Queen las diligencias de eje­
cución de sentencia de la causa 
seguida contra Ulpiano Vallès 
Martínez, vecino del Villar de Ar­
nedo, sobre hurto, tengo acorda­
do sacar à pública subasta por 1 
término de veinte días, los in­
muebles que à continuación se 
describen radicantes en jurisdic­
ción de expresada villa:

PeietM.

1 .* Una heredad con tres 
peonadas de viña, en el térmi­
no de los Corralejos. Linda N., 
Antonia Ortiz; E., Martín Va­
lle; S., camino, y O., Vicente 
Munilla: su valor.......................75

2 .* Otra id. con seis olivos, 
en el término de la Sastra, de 
cabida un celemín. Linda N., 
E., y O., con Eustasio Alonso, 
y S., Bruno de los Ríos: su 
valor........................................... 24

3 .* Otra id. con nueve oli­
vos, en el término del Cantar, 
de cabida dos celemines. Lin­
da N., barranco; E., Martín 
Valle; S., Natalia Ariza, y O., 
Miguel Garrido: su valor. . . 135 

4 .* Otra id. en el término 
de Maja-Rodrigo, con diez oli­
vos, de cabida dos celemines. 
Linda N. y E., Pedro Ochoa, 
S., Eugenio Ortega, y O., Ju­
lián Martínez: su valor. . . 20 

5 .“ Mitad de una era de 
trillar en el término de las Bo­
degas. Linda N., S., E. y O., 
Vicente Munilla: su valor.. . 50

G.* Mitad de un pajar en 
el término de las Bodegas. Lin­
da N. y E., Vicente Munilla, 
y S. y O., camino: su valor. . 125

Dicha subasta tendrá lugar el 
día nueve de mayo próximo y 
hora de las diez de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz­
gado, advirtiéndose que de ex­
presadas fincas, no hay títulos de 
propiedad; que para tomar parte 
en aquella, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz­
gado ó en un establecimiento pú­
blico destinado al efecto la déci­
ma parte del importe de la tasa­
ción y que no se admitirá postu­
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Arnedo á quince de 
abril de mil ochocientos noventa 
y seis.—Albino del Prado.—Por 
mandado de su S. S.*, Santiago 
Milla.

Don José Sánchez del Río Pa­

jares, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro y su par­
tido,
Hago saber: Que el día dieci­

nueve de mayo próximo, à las 
doce y media de su mañana, en 
la sala Audiencia de este Juzga­
do, tendrá lugar la venta en pú­
blica subasta de las fincas que se 
expresarán embargadas á Euse­
bio Balda Fuelles, en causa que 
en unión de otro se le siguió so­
bre disparos de arma de fuego.

En jurisdicción de Ribus.
Pesetas.

1 .* Una viña de cuarenta y 
una áreas noventa y dos ceu- 
tiáreas, donde llaman Villasa- 
na: linda N., Agapito Balda;
S., el caudal; E., Pedro Alda- 
ma, y O., León Ribas; tasada 
en trescientas treinta pesetas. 330 

2.‘ Otra en el mismo tér­
mino de veinte áreas noventa 
y seis centiáreas: linda N., Ma­
nuel González; S., el Candado 
E., ribazo, y O., camino; va­
luada en ciento cincuenta pe­
setas................................................... 150

3 .“ Otraen igual término, 
de cinco áreas veinticuatro cen- 
tiáreas: linda N., Jacinto Mon­
je; S., Isidoro López; E., Hi­
larión Pérez, y O., Canuto 
Anguiano; en cincuenta pesetas. 50

4 .“ Otra en término de las 
Encinas, de doce áreas cuaren­
ta y ocho centiáreas: linda nor­
te, Indalecio López; S., Aga­
pito Balda; E., camino, y oeste. 
Benigno López; en ciento vein­
te pesetas.................................... 120

6 .® Una pieza en término 
de Urzales, de ochenta y tres 
áreas ochenta y cuatro centi­
áreas: linda N., Eulogio Cáma­
ra; S., lleco; E., Pedro Alda- 
ma, y O., Ciríaco Anguiano; 
en cien pesetas........................... 100

G.* Otra en la Gallisorda, 
de veinte áreas noventa y seis 
centiáreas: linda N., León Ri­
vas; S., Ciríaco Anguiano; este, 
Nicolás Fuelles, y O., Cipria­
no Fuelles; en sesenta pesetas. 60

T.* Otra en las Yeseras, de 
quince áreas sesenta y dos 
centiáreas: linda N., Gregorio 
Valderrama; S., cartiino; este, 
también camino, y O., rio; en 
setenta pesetas........................... 70

8 .“ Otra en la Huerta, de 
diez áreas cuarenta y ocho 
centiáreas: linda N., Eulogio 
Cámara; S., Jacinto Monje; es­
te, Juan González, y O., Ja­
cinto Monje; en diez pesetas. 10

9 .* Otra en la Huerta, de 
igual cabida que la anterior: 
linda N., carretera; S., río;
E., Valentín Balda, y O., río;
en setenta y cinco pesetas. . . 75

10 . Otra pieza en las Ma­
jadas, de treinta y una áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas: 
linda N., lleco; S. y O., Jacin­

to Monje, y E,, Juliana Ruiz; 
en ochenta pesetas  80

Condiciones:
l .“ Para tomar parte en la su­

basta deberán los licitadores con­
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci­
miento destinado al efecto, una 
suma igual por lo menos al im­
porte del diez por ciento del 
avalúo.

2 ."' No se admitirá postura que 
sea inferior á la de las dos terce­
ras partes de la tasación.

3 .* Aunque no obran en el ex­
pediente los títulos de propiedad 
de las fincas, si no se facilitan 
oportunamente por los interesa­
dos, se suplirán por los medios 
que establece la ley Hipotecaria.

Dado en Haro á veintiuno de 
abril de mil ochocientos noventa 
y seis.—José S. del Río Pajares. 
—F. M. de S. S.'^, Eloy Martínez.

Juzgados milita/'es.
Don José María Payueta Bastida, 

Capitán de Infantería, con des­
tino en la zona de Recluta­
miento de Logroño, número 
uno y Juez instructor de la 
misma.
Habiendo faltado á la concen­

tración ordenada por Real orden 
de diez y ocho de octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco, pa­
ra el día Cuatro de noviembre úl­
timo, el recluta Víctor García 
González, hijo de Pedro y Rafae­
la, natural de Quintanalosanco, 
avecindado en ambulancia, Juz­
gado de primera instancia de Bri- 
biesca, provincia de Burgos; na­
ció en doce de abril de mil ocho­
cientos setenta y cinco, de oficio 
pordiosero, su estado soltero, su 
estatura un metro seiscientos no­
venta milímetros; pelo negro, ce­
jas ídem, ojos ídem, nariz regu­
lar, barba poca, boca regular, co- 
bueno; al cual le instruyo expe­
diente, de orden del Excmo.señor 
Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, por la falta 
grave de deserción!

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente segundo 
edicto, llamo, cito y emplazo al 
mencionado Víctor García Gon­
zález, para (jue en el término de 
veint i días, á contar desde la pu­
blicación de este edicto en la Ga­
ceta de Mad/'id, se presente en 
las oficinas de la zona de Reclu­
tamiento de Logroño á exponer 
sus descargos, bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
¡ Rey (Q. D. G.), exhorto y requie­

ro á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y á los 
Agentes de la Policía judicial, 

para que practiquen activas dili­
gencias en busca del referido in­
dividuo, y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso á esta 
ciudad, poniéndolo á mi disposi­
ción; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisi­
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Aíad/dd 
y Boletines o/iciales de las pro­
vincias de Burgos y de esta de 
Logroño.

Dada en Logroño á veintiuno 
de abril de mil ochocientos no­
venta y seis.—José María Fayueta. 
—P. S. M., el Cabo Secretario, Mi­
guel Rodríguez.

Don Saturnino Cabezón Zuazo, 
primer Teniente de Infantería 
con destino en la zona de Re­
clutamiento de Logroño, nú­
mero uno y Juez instructor de 
la misma.
Habiéndose ausentado del pue­

blo de Ezcaray (Logroño), sin au­
torización el recluta del reempla­
zo de mil ochocientos noventa y 
cinco, Agustín García Descarga, 
hijo de Bruno y de Cristina, na­
tural de Ezcaray (Logroño), ave­
cindado en su pueblo, soltero, de­
pendiente de comercio, de vein­
titrés años de edad, su estatura 
un metro seiscientos veinte milí­
metros, pelo castaño, cejas al pe­
lo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color 
bueno, su frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena; 
señas particulares: una cicatriz 
en la nariz; al cual le instruyo ex­
pediente de orden del Excmo. se­
ñor Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, por la falta 
grave de deserción.

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente segundo 
edicto, llamo cito y emplazo al 
mencionado Agustín García Des­
carga, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la pu­
blicación del presente en la Gace- 
ceta de Madrid, se presente en 
las oficinas de la zona de Reclu­
tamiento de Logroño, á exponer 
sus descargos, bajo apercibimien­
to de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rky (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades tanto ci­
viles como militares y á los Agen­
tes de la Policía judicial para que 
practitjuen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y ca­
so de ser habido lo remitan en ca­
lidad de preso á esta ciudad po­
niéndolo á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligen­
cia de este día.

Y para que la presente requisi- 
sitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Aíacírid 
y Boletín oficial de esta provincia 
de Logroño.

Dada en Logroño á veintiuno 
de abril de mil ochocientos no­
venta y seis.—Saturnino Cabezón. 
—F. S. M., el Cabo Secretario, 
Miguel Rodríguez.
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ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que les ha señalado esta Delegación de Hacienda á las mi­

nas en explotación, de conformidad con lo establecido en la instrucción de 9 de abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la Jefatura de minas y de los Sres. Alcaides de los pueblos donde radi- 

can las pertenencias mineras.

nombres

DE LOS DUEÑOS.

NOMBRES

DE LOS REPRESENTANTES.
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE

D EL MINERAL.

TÉRMINO

DONDE RADICAN.

PRODUCTOS 
declarados 
en quintales 

métricos.

PRECIO 
del quintal á 
boca de mina.

Ptas. Cts.

CANTIDAD 
declarada por 

los dueños.

Ptas. Cts.

CANTIDAD 
señalada por 

la Delegación.

Ptas. Cts.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.
OBSERVACIONES

Sociedad Vasco-Riojana.

Viuda de D. Eugenio Pérez.
D. José M. Rocatallada..
Sres. Hijos de García Perujo 
D. Eusebio Lacalle. .
Viuda de D. Agustín Castell 
D. Vicente Ortiz y Viñas. . 
D.* Florentina Achútegui. . 
D. Ramón Mediavilla.
D. Amador de Guilarte..

D. Fidel Oleaga...................

D. José María Artnla. .
D. Hermenegildo Vivanco. .
D. Marcial Serrano. .
D. Nicolás Sáenz de Ti jada.
D. Francisco Zubeldia. .
D. León Trevijano. .
D. Rafael Montejo. .

D. Richard Preece Wiliams.

D. Saturnino Ulargui. . .
D. Laureano Rodríguez .
D. Guillermo Viguera. .
D. Juan Echave..................
D. Richard Preece Wiliams.
D. José A. de Errazquin. .

D. Francisco Urién.. . .

Sin representante. . . .
D. Francisco Langaricà. .
Sin representante. . .
D. Vicente Piquer, .
Idem...................................
D. Perfecto Conde. . .
D. Miguel Salvador.. . 
Sin representante. .
Sin representante. . . .

D. Melitón Pancorbo. .

Sres. Herrero y Riva. . , 
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. . 
D. Dionisio Presa. .

D. Pablo Pradera. .

Sin representante. .
Sin representante. . . .
Sin representante. .
Sin representante. . . .
D. Pablo Pradera. .

Idem...................................

Santo Nonilo, Nuestra Señora del Pilar, 
Nuestra Señora del Carmen, La Con- 
cepcion. Reservada, Arancana, Bego-

1 ña. Perseverancia, La Luz, Purifica­
ción y San Juan.

Ija Esperanza, Las dos hermanas y Jo- 
sefita.

Santa Isabel.
Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. 
Sorpresa y Fortuna.
Santa Elena.
Marte.
La Casualidad y el Porvenir.
Herrera.
,Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°, 

Benita y Alfonso y Abundante núm. 2.’ 
La Independencia, Preciosa, Nueva Thar-, 

sis, Esmeralda, Argentífera, Puritana, 
Chalcorina, Fidela y Violeta. '

Delangle 2-®, La Terrible y La Justicia. 
Concepción.
Artemia.
La Ferruginosa.
Pedro.
San Juan.
Confianza.
Sombrereta, Hugo, Mejor que San Mi­

guel, Carramarro,Castejón, Toma,Da­
niel, Julián, Valenciaga y Canalejas.

San Román.
La Esperaza.
Nuestra Señora do Codes.
María.
Carolina, Freamino, Ricardo, Serranos 

y Cruz de San Miguel. i
Continuación.

1

Hulla

Id.
' Id.
Hierro

Id.
Id.
Id.

Lignito y Salitre
Sal común
^Sulfato de sosa

Diferentes clases de minerales.

Cobre y plomo.
Lignito.

Id.
Hierro.

Id.
Id.

Cobre y otros.

>Hierro

Cobre y plomo.
Cobre argentífero.
Cobre y otros.

Id.
Hierro.

Id.

Turruncún,Préjano y Villa- 
rroya.

Préjano.
Idem.
Ezcaray.
Idem.
Idem.
Idem.
Haro.
Idem.
Alcanadre.

Viniegra de Abajo, Mansilla 
y Canales.

Ezcaray.
Turruncún.
Préjano.
Torrecilla
Ezcaray.
Nalda.
Canales.
Villavelayo, Ventrosa y Ca­

nales.
San Millán.
Gallinero.
Anguiano, Matute y Tobía.
Mansilla.
Las Viniegras y Mansilla.
Haro.

»

'd 

» 
910

n
»

»

» 
» 
D 
?» 
?»

?»
?» 
?» 
?» 
?»
?»

10.000

?»

?»
»?
?»
»?
?»
??

?»
?»
?»

?»
??
?»
?»
?»
?»
?»
?»

?»
?»
?»
?»
?»
?»
0‘20

?»

?»

?»
?»
?»
?» 
9^10
?)

»?

?»
?»
?»
?»

»?
»?
7?

?»
?»
?»
?»
»?
?»

40

( ?»

??
?»
?»
??
?»
?»
8‘50
?»
?»

?»
?»
?»
?»
?»
?»
?»
»?

»?
?»
»?
?»
?»
?»
??

8 abril, 1896

10 abril, 1896 
Sin presentar 
Sin presentar 
10 abril, 1896 
10 abril, 1896 
10 abril, 1896 
8 abril, 1896 
Sin presentar
Sin presentar

l.“ abril, 1896
Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar 
10 abril, 1896 
Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar

Sin presentar
Sin presentar 
10 abril, 1896 
Sin presentar 
Sin presentar
Sin presentar
7 abril, 1896

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la instrucción de 9 de abril de 1889, se publica 
los interesados dueños de las minas.

el anterior estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de

Logroño, 18 de abril de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TÉRMINO MUNICIPAL DE CIHURI
------ - PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 533 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población.

MATRICULA que para el aflo económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.‘, 2.*, 3.*, 4.‘ y 1." sección de la 5.‘ vigentes, que con toda especiflcación se mencionan, á saber: 

iveattrîcuk-a de x-a GOisn?Fï.iBXLrGiorsr iisrDXJSTEiAE

tz! Q iz!
----- -------- ---------------------

CORRESPONDE
Ov so 0*

B APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 1005 CUOTA TOTALo so __® de para
o o

DE LOS de su industria, arte ú oficio del local para recargo de cuota y cobranza. TOTAL Anual- Semes- Trimes-
© el Tesoro. municipal recargos. etc. GENERAL. mente. tralmente tralmente

p. (S 0
CONTRIBUYENTES. casa-habitación. por que contribuyen. en que se ejerce.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Poseías. Pesetas. Peseífís. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 1 * 7.* 10 González Isasi, Serafín Real, 37 Tienda de vinos y Real, 37 32 « 5 12 37 12 2 23 39 36 9 84

2 > » Vega Gómez, María Plaza, 2
Mayor, 10
Rio, 3 
Real, 37
Plaza, 2

aguardientes Plaza, 2 
Mayor, 10
Río*. 3 
Real, 37 
Plaza, 2

32 » 5 12 37 12 2 23 39 36 9 84

3
4
5
6

>

»
ÎÎ

12 
n

>

5
29

7)

Terán Marín, Gregorio 
Archa ga Pérez, Agustín 
González Isasi, Serafín 
Vega Gómez, María

Tablajero
Venta al por menor 

de pescados frescos

16 »
16 »
16 »
16 Tí

2 56
2 56
2 56
2 56

18 66
18 56
18 56
18 56

1 12
1 12
1 12
1 12

19 68
19 68
19 68
19 68

4 92
4 92
4 92
4 92

Suma la tarifa 1.® . 128 í» 20 48 148 48 8 94 157 42 39 36

7 3.* w 397 Sáenz de Cenzano, Bernardo Priorato, 5 Molino de presa y dos
12 16 88 16 5 29 93 45piedras Priorato, 5 76 íí 23 36

Suma la tarifa 3.* . 76 » 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36

8 4.“ 14 Fernández Rico, Manuel Horno, 27 Horno, 27
Mayor, 12

32 ” 5 12 37 12 2 23 39 2.5 9 84

9 » 7.“ 54 Sarasúa Villanueva, Manuel Mayor, 12 14 íí 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31
10 Ochoa San Román, Enrique Real, 4 Real, 4 14 » 2 24 16 24 íí 98 17 22 4 31
11 » 80 Angulo Marroquin, Manuel Sestil, 1 . Sestil, 1 14 íí 2 24 16 24 íí 9S 17 22 4 31
12 » 3> » Orive Hernáez, Máximo Iglesia, 15 Iglesia, 15 14 íí 2 24 16 24 íí 98 17 22 4 31
13 > 7? 91 Mate Urría, María Plaza, 11 Plaza, 11 14 íí 2 24 16 24 íí 98 17 22 4 31
14 > > » Uriarte Ruiz, A tilano Real, 9 Real, 9 14 íí 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31

Suma la tarifa l.**. 116 íí 18 56 134 56 8 11 142 67 35 67

Importa esta matricula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro, de trescientas cuarenta y dos pesetas treinta y cuatro céntimos, y de cincuenta y 
una pesetas veinte céntimos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, à los 
efectos que determina el reglamento de 11 de abril de 1893.

Cihuri, á 22 de mayo de 1895.—El Alcalde, Pablo Gómez.—El Secretario, Ildefonso Herrán.
Publicación y resultado.—D. Ildefonso Ilerrán, Secretario del Ayuntamiento de esta villa de Cihuri.

Certifico: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 días contados desde el 5 del actual al 20 del mismo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, 
sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Cihuri, á 22 de mayo de 1895.—Ildefonso Herrán.—V.* B.° El Alcalde, Pablo Gómez.
Conforme con su original. El Administrador, Pino.


